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DOCUMENTACIÓN LEGAL SOLICITADA PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS


	PERSONA MORAL
	PERSONA FÍSICA 
	PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN

	1. Testimonio de la escritura pública y en su caso modificaciones 
	1. Copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente.
	DIGITAL EN USB 

	2. Testimonio de la Escritura Pública de las facultades de representación o poder de la persona que suscribirá el contrato.
	2. En su caso, Testimonio de la Escritura Pública.
	DIGITAL EN USB 

	3. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que suscribirá el instrumento legal.
	DIGITAL EN USB 

	4. Comprobante del Domicilio Fiscal. - CON VIGENCIA NO MAYOR A 3 MESES
	DIGITAL EN USB 

	5. Constancia de Situación Fiscal Actualizada
	DIGITAL EN USB 

	6. Registro Patronal ante el IMSS. O en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción. 
	DIGITAL EN USB 

	7. Escrito de Estatificación (fechada al día de la Adjudicación) 
	ESCRITO IMPRESO Y DIGITAL EN USB

	8. Escrito Arts. 71 y 90 de la LAASSP (fechada al día de la Adjudicación) 
	ESCRITO IMPRESO Y DIGITAL EN USB

	9. Escrito de no conflicto de interés (fechada al día de la Adjudicación) 
	ESCRITO IMPRESO Y DIGITAL EN USB

	10. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. DEBERÁ ENCONTRARSE EMITIDA Y POSITIVA AL DIA DE LA ENTREGA. 
	OPINIÓN IMPRESA Y DIGITAL EN USB

	11. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT). DEBERÁ ENCONTRARSE EMITIDA Y POSITIVA AL DIA DE LA ENTREGA. 
	OPINIÓN IMPRESA Y DIGITAL EN USB

	12. Constancia de situación de fiscal expedida por el INFONAVIT. DEBERÁ ENCONTRARSE EMITIDA Y POSITIVA AL DIA DE LA ENTREGA. 
	CONSTANCIA IMPRESA Y DIGITAL EN USB

	13. Estado de cuenta en el que se advierta Razón social de la empresa , el número de cuenta CLABE, en donde se realizaran las transferencias electrónicas, así como la Razón social del Banco, (con una vigencia de 1 mes)
	DIGITAL EN USB 

	14. Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la Opinión del cumplimiento. (SAT). (CAPTURA DE PANTALLA) Ruta para obtenerla- Trámites y servicios- opinión de cumplimiento- Autoriza que el resultado de tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización.
	DIGITAL EN USB 

	15. Acuse correspondiente a la autorización al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Ruta para sacarla- buzón Imss- validar el buzón Imss con correo y teléfono- una vez validado- pestaña de cobranza- autorizar 32D hacerse pública- firmar y arroja
	DIGITAL EN USB 

	 16. Impresión de pantalla en la cual se acredite que se encuentra inscrito y vigente en el Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (PROCURA Ver ejemplo anexo), Para darse de alta ingresar al siguiente link: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html
	DIGITAL EN USB 

	 17.HOJA DE CONTACTO 
	ESCRITO IMPRESO Y DIGITAL EN USB

	 EN CASO DE PARTICIPACION CONJUNTA: CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA PROTOCOLIZADO (EN CASO DE QUE SE ESTE OBLIGADO A PROTOCOLIZAR) DENTRO DEL PERIODO DE SU ADJUDICACION O 15 DIAS HABILES POSTERIORES. CONFORME AL FALLO O ADJUDICACION
	CONVENIO ORIGINAL IMPRESO Y DIGITAL EN USB

	La citada documentación, deberá ser presentada de acuerdo a la columna (PRESENTACION DE LA INFORMACIÓN) en una memoria USB en formato PDF, en archivos separados, nombrados y enumerados como se menciona en los puntos numerados del 1 al 17. (NO SE RECIBE DOCUMENTACIÓN VIA CORREO ELECTRONICO).

	La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envía y de la empresa que representa, por lo que de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizarán las acciones legales procedentes.

	En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del contrato respectivo, por lo que en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 71 fracción XIV, 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción IV, 109 de su Reglamento. 
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